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Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CAR1INENA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
frtne al Parador del Dorao, á 10 rs. 
mes, Í0 portrimestre y 80 por año.

Los arffenloe. avisos v rrrtarnan 
cienes, se dirigirán á laR«<!?c: <•-*. 
establecida en la misma imirelno 
francas de porte, sin cuyo reqvisit 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BIRGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO. 
 

„S. M.,ía Reina (Q. D. G.) y su Real fami- 
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

En la Ciudad de Burgo¿, capital de la pro
vincia del mismo nombre á treinta dias do! 
mes de octubre afio de mil ochocientos cincuen
ta y cuatro, reunidos en Junta de escrutinio ge
neral de votos Ibs Diputados provinciales de la 
misma que sé hallaban presentes con los comi
sionados de los distritos electorales, á saber: por 
Lerma, Don Angel Gómez; por Villaoz, Don 
Eduardo de Bartolomé; por Villarcayo, Don 
Gregorio Diez; por Villasana de Mena, Don 
Braulio Ortiz; por Gumiel de Izan, Don Este
ban Escribano; por Castrogeriz,-I)on Pablo Ve
ga;-por Miranda, Don Antonio Esviti; por Pra- 
doluengo, Don Anselmo Zando; por Sandoval de 
ja Reina, D. Braulio Muñoz; por Espinosa de 
los Monteros, el Marqués de las Cuevas; por 
los Balbases, Don Ramón Castrillo; por Villadie
go, Don José Alonso del Cerro; por Olmedillo, 
Don Pedro Herrero; por Salas de los Infantes, 
Don Julián Blanco; por Roa, Don otero SBarlo- 
lomé; por Arauzo de Miel, Don Pantaleon Beni
to; por Poza, Don Antonio Maria Huidobro; por 
Sedaño, Don Juan Julián Diez; por Pancorbo, 
Don Indalecio Malilla; por San Juan del Monte, 
Don Santiago Sanz; por Belorado, Don Pedro 

Mallaina;-por Briviesca, Don Cristóbal Cabarga} 
por Melgar, Don Isidro Fernandez Lomana; por 
Sencillo, Don Pedro Maria Brave; por Burgos, 
Don Jnliaz González; por Oña, Don Antonio Vi- 
llafranca; por Barbadillo Herreros, Don Damian 
de Sedaño; no habiéndose presentado el comi
sionado de Aranda ni tampoco el de Estramiana, 
de CUyo último distrito se ha remitido certificado 
de no haberse constituido mesa electoral; presi
didos por el Sr. Gobernador de la provincia, se 
procedió á sacar por suerte los nombres de los 
comisionados que deben ejercer en esta Junta de 
segundas elecciones las funciones de secretarios, 
y les cupoá Don Anselmo Zaldo, Don Solero Bar
tolomé, Don Pedro Herrero y Don Antonio Vi- 
lldfrauca.=—Hecho el resúmen general de ios vo
tos por las actas electo: ales de los distritos, re
sultaron elegidos Diputados* Don Antonio Co- 
llantes, por nueve mil quinientos cincuenta y tres 
votos: = Don Manuel Alonso Martínez, por ocho 
mil siescienlos ochenta votos; =-Don Manuel de 
la Fuente Andrés, por siete mil nuevecierdos cin
cuenta y cuatro votos;=Don Martin de los He- 
ros, por seis mil nuevecienlos veinte votos.—Te- 
tiendo presentes las listas generales de electores 
de leda la provincia y las de los que han tomado 
parle en la elección de cada distrito, resulta, que 
siendo el número de aquellos diez y seis mil tres
cientos cincuenta v ocho, ha sido el de estos úl
timos doce mil quinientos cinco, y que han tenido 
votos, adero <s de ios elegidos definitiVamenle Di
putados; »■*Don Cirilo Ahazez, cinco mil diez y 
siete votos;* Don José Carabias, cuatro mil qui
nientos seis: * Don Simeón Pancorbo, mil ocho
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fíenlos noventa)'uno;-= Don Luis Bodriguez Ca 
ti aleño, mil setecientos noventa?) dos;=?,-Don l;e» 
lix Herrera'de la.Riva, ttutNeéientoi; setenta; = 
Don Fernando Atvarez, nuevecienjos tfeihtáy. 
cinco; — Don Juan Barbadiilo, seiscientos. diez y 
siete; —Don Lorenzo Flores-,V.yidefon, doscien
tos veinte ) tres; = Votos perdidos por haber re
caído en personas (pie tío eran los candidatos de*. 
signados, cincuenta. Con lo queso da por ter
minada esta acta, de la que se sacarán [las co
pias que previene la ley, y hecho esto s'e archi
vará en la Diputación provincial con lasecopias 
certificadas de las actas de los Distritos electora
les.—Angel. Barroela.—Anselmo Zaldo. = 8ole- 
lo Bartolomé.— Pedro Herrero. = Antonio Villa, 
frénica.

Es copia del acta original. Burgos treinta de 
octubrede mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Angel Barroela.’—Antonio Villafranca, secrela- e . •< rio escrutador.—Pedro Herrero, secretario es
crutador.—Anselmo Zalzó, secretario escruta
dor.—Solero de Bartolomé, secretario escruta
dor.

DISTRITO EI.ECTOKAL DE BURGOS.

Lista de los electores que lian tomado parte en la votación 
en los días .4, 5 y O, para el iiuMibranuenlo de Diputados d 
fortes,

/Coniinvacion.J

D. Manuel Rodrigo. ] 
An.aclelo Cabo.
Mhnu.el Bod igo Alonso.
Julián Vibamiel.
Damian ('.alvo.
Baldomcro Martínez de 

Velasen.
Isidoro del Val.
Simón Rodrigo.
Torihio Valdiviels.p.
A/ariano Brahó.
Solero Lócenle.
Bruno Girón.
Pascual Collado Prieto.
Felipe Delgado.

, Simón Ubierna.
Vicente Ría ño.
M muel Gutiérrez.

- 'Victor Mario Caballero.
R iperto Navarro, 
i.eronimo García 
Embustían de la Fscosura.
Pedro Roías
1' ahrisco Rodríguez.
P d ro Ródrigiiei;
!: ; o Varline<..
I iil.i-'.rrez.
José Arnaiz
Ramón tirajios.

José Cavia 
Santiago Esteban. 
Melchor Viñas. 
Pedro Paramo. 
Bonifacio san Martin. 
Junan Boiras.
Vicente barcia. 
Eugenio Miguel. 
Felix Tornadijo. 
José. Carrillo.
Arigél M’iguel.
José Vallejo. 
Francisco Sia Olalla. 
Pedro lá Fuente.
A iU-ei io Saiz.
Manuel Arnaiz. 
Ton as Capillas. 
J/anuél Tantos. 
Pedro. García- 
Santiago Martínez. 
Carlos Grij, lino. 
Dámaso Perez 
Juan Domínguez. 
i - ... i-, i<> Aro.:iz.

, j^i!Mnitiv(^:'Otos, 
Piude c o Mar iuez. 
Julián Alonso 
Antonio Rodríguez.

D. Francisco Perez. 
Fernando Domingo. 
Joaquín Gutierre;. 
Juan Revenga. 
Francisco Martines. 
Fernando Rui». 
Faujitiuó Gallo 
Min Un Rutinguez. 
Policái po Casado., 
Claudio AiFia 
Ildefonso Mieginiulle. 
Gerónimo Ibañez. 
Gerónimo Gómez. 
Paliii io Sais. 
Maquel Martínez. 
Genaro Venero. 
Manuel Alcalde. 
Pedro Monedero. 
Domingo Puente. 

■'Sanlia’gó Ortega.
Cirilo Albarez. 
Gregorio Miguel. 
Gaüsto Quevedo. 
Mariano Ortega. 
José Pampliegir.- '■ 'r 
Rufino García. 
Joan Cartagena. 
José Oyuelos. 
Isidro Heias. 
Raimundo Saiz. 
Ramón Rara ñon. 
Rafael Infante. 
Sebastian Echearrdra;

D Zuau de Rodrigo. 
Francisco Delgado. 
Felix Castillero. 
José Mesa. 
Juan Calvo. 
Ventura. Calvo.
José R ungo 
Francisco Miguel. 
Donato Perez 
llano Igou
Casimiro Martinez.
Luciano González.
Claud o González.
Antohu Isluriz.
Luis Ramírez.
Tiburcid Santos.
M iguel Guerrero 
Gregorio Archiaga. 
Manuel Villanueba.
Manuel Santos: 
Martin Plaza. 
Ciríaco Rodrigo.

.... Juan Díaz
F'rutoS Boh¡gas 
jSetraslian Sancho. 
Lo e-izo García Esteban.

•Snneon J/artiuez.
B'as Garzón.
Emeterio Cerrillo.
Casimiro Barrera.
Pedro Aparicio.
Narciso Pampliega.’ " 

-------Pedro Minguez.
Saturnino Albarez. Lorenzo Sampert
Rafael Minuci ■ Lorenzo J/edina.
Valentín Rodríguez, 
Manuel Delgado. 
Fa< un-ioMiguel. 
José María López. 
José Gallardo'
Basilio Alonso García.
Isidro Gutiérrez.
Jacinto Vivas.
Mariano Herrero.
Lesmes López.
Elias Diez López. - 
Ensebio Calderón. 
Ramón Noval
Pejdro Tudanca. 
yl/anue-l ATILmueba. 
Felix Herrera.
Santiago Valdivielso. 
Cecilio Martínez- 
Pedro López.
Venancio Sta. Maria. 
Eleuterio Moreno. 
Eustaquio Pedrero. 
Tiborcio Arnaiz. 
Celestino Asenjo.
Santos. Alonso. 
Nicolás Paliciofl. 
Mixim ano Guzman'. 
Angel Caballero.
Bartolomé Tiinidad., 
Agustín Mtíndel. 
Manuel To'Tesl

. Raimimdo Mignel.
i ’ r.ustatpiio Diez.

Uiegtr CaVi illó';" " ■ ■-1 
Benito Santos.
Gil López. 
Juan Villamel.

. .T.pribio Maitinez. 
José barcia.
Manuel Liebana.
I uis Gómez.
Canuto Izquierdo.
Eugenio Fresno.
Vitoi ¡ano Garcia.
Lope Miguel. 
Meichui Mariine,z. 
Julián del Barrio 
Tiburcio Martin Delgado. 
Angel Revjlia.
Vicente Respaldiza. 
Manuel Ambas 
Maiiann Blanco Recio. 
Pedro O ligüeiá. 
Ramón /Vogal.
Saturnino Redecilla. 
Santiago Munguira. 
Vicente Rniz 
José Maria Haro. 
Juan Benito 
Sebastian Salinas. 
Mariano Miguel. 
Rafael Reinoso.
José García, 
Rainoh Itnr'riaga. 
Patricio Maaiinez.
Manuel Rodríguez de la 

' ’ r hirreí
Tomas Rniz.
Tomas Poyales. 
Primitivo Ñebares.

. Naéólás Uliizdi-. ’ " 
Gregorio Martinez. 
Francisco Rodr'gimz.
Juan Francisco Gutierre».



D. Gregorio Villalain. 
Isidro Herce. 
4,ulonio Daneausa. 
Fernando Argua. 
Amonio Castilla. 
José Villalain. 
Gregorio Aptñaniz. 
José A/artinez. 
Luis del Rio. 
Celestino González. 
Linó Esteban. 
Manuel Lazaro. 
Joaquín García. 
Juan Sai*. j 
Pedro Ubierna. 
Julián Pesadas. 
Andrés Gómez de la Vegíi. 
Francisco Ubierna. 
Juan José Meudia. 
Venancio Tñribio.' 
Juan Bautista ¿rrefio. 
Gregorio Alonso. 
Félix Acodillo. 
Diego Simó. 
Pablo Brabo. 
Manuel Alonso. 
José de la Llera. 
Andrés Arija. 
José Trucha. 
Alanasio Alonso. 
Julián Gutiérrez. 
Agustín Orbea. 
Vitoriano García. 
Francisco Bravo. 
Santiago J/arlinez.
Eduardo Augusto de Bessoñ 
Santiago Vitoriano.
Julián Mjittinez. 
Lilis lié la’ Huvia. 
Blas Arnaiz. 
José Trucha..
Felipe Villantiebaí
Lifcás Fernandez. ■ ■ ■ - 
Felix Sta Maria del Alba.

D. Toribio Martínez. 
Leandro López de la Rivh. 
Francisco Tudanca.
Diego de la Iglesia. 
Francisco Vivar.
Santiago Muñoz. 
Sebastian Villalobos. 
Celestino lucían 
Víctor Gómez Milla. 
Eugenio Angulo. 
Beruaidiuo .Santos.
Saturnino Fumande7'. 
Juan Alonso.
Andrés Cerezo.
Cayetano Tejada.
Gavino Nogal.
Francisco Aparicio del Rey 
Pedro Cifi ian. 
Juan Borona.
Santiago Gallo.
Manuel Baños.
Hermenegildo Martínez. 
Julián Mañzariedo.
Qmliano Lerena. 
Modesto Gómez.
Agustín Piñuela. 
José Maria de la Torré. 
Ricardo Valdivielso. 
Máximo Encinillas.
Roque Martínez. 
José Herrero. 
Roque Iglesias. 
Cosario Medina. 
Juan Armans.
Leandro Toinádijó 
Manuel López Orttz. 
Benigno Fernandez de Cas

tro.
Eugenio María Perez.
Juan Crespo.
Fraucispo Blanco Atéd- 

dizabal.
Andrés'Diéz.
Manuel González de la

Manuel Alonso Martínez. 
Bruno Fernandez.
Perfecto Arnaiz. 
Tomas González. 
Fermín Palacios. 
Pío de la Puente. 
Demetrio Acebedo. 
Francisco Asénsto.
Felipe García. 
Angel. Martínez.
,Mariano Lorente.
Felipe Corral. 
Felipe Igarza.
Francisco de Vega. 
Ricardo Vicario. 
Ramón Diez Agüero. 
Angel Marin.
Lorenzo Marirti 
Ignacio Cepeda. 
Vicente Oyuelos, 
Ambrosio Arnaiz. 
Felipe Garcia Barotid. 
J usto Saiz.
Mariano DahcHusa.
Ramón’ludan 
Elias Saez.
Joaquín Almarxa.

Puente.
Fernando Rodrigo. 
Fahian larto. 
Rafael Garcia.
Pedio Pablo Alvaréz 

'Francisco Hernando.
Francisco Calvo.
Ellas Boises.
Cipriano Mato. 
Gregorio MaUu 
Vidal Pineda. 
Alejandro MaUh 
Clemente Ramireí. 
Rafael Arnaiz.
Salbador Ayúsot 
Lazaro Garcia. 
Manuel García. 
José Igea.
Joaquín Bíidals.
Miguel Brosl. 
Antonio Arribás. 
Julián Llera. 
Pedro Ramírez. 
Vitoriano Viñas.
Vicente Izquierdo. 
Miguel Salvé, 
Mariano Palazüeíos. 

D. Bartolimé 6'oiri. 
Gabriel Meiino. 
Mariano Polo. 
Juan Réoyo. 
Pedro Arleche. 
Rascual Escudero. 
Ntcasio Rozas. 
Manuel A/arlineí. 
Juan Fernandez.

, Benuo Ruiz. 
■José Diaz. 
Auge. Cecilio 
Fé ip: González. 
José Gutiérrez. 
Felix Palazuelos. 
Felipe Pardo. 
Felix Bienes. 
José Besga. 
Iguai 10 López. 
José Vihírdell. 
Juan García. 
Pedro Bras 
Tadeo Sedaño. 
Ildefonso González 
1 uis Dia/. Ojuelos. 
BérnardiiiO Paucoibo. 
Darío Alcázar. 
Fernando Diez. 
Francisco Luís del Amó. 
Cesáreo Alonso.
José Maria Hernández. 
Nicolás Perez.
Benito Cepeda. 
Anselmo 6-onzalez. 
Andrés Miguel. 
Luis Gómez. 
Remigio García-. 
Pablo Arija.. 
Lino García.
Segundó de la Fuente. 
5\ü España. 
José Vicente Garcia. 
Aiejo Diez. 
Prudencio Zamorano; 
Esteban Martínez. 
Pablo Diez. 
Pablo iVlauzanedó. 
León Saiz.
Angel Aparicio. 
Julián Barrueta. 
Estanislao Pereda;, • 
Francisco C erneos. 
Nicanor Guerra^ 
Juan Ubierna. 
Joaquín Rodiiguéz. 
Farncisco Barco. 
Julián Vallejoi, 
Leoh Alonso. 
Antonino Besa. 
Juan Manzanéalo. 
Gregorio santa Marid. 
Manuel dé la Bodega. 
Vitorino Munida. 
Manuel Znvizarretá, 
Gregorio Pereda, 
Miguel Costa. 
Federico Pol.
Carlos Arrauzó. 
Tobías Domingo, 
DAmash Barhadillo.
León Cepeda.)

D. Diego Ardales. 
A/arcos’ Miñón. 
Gregorio Fránéo. 
Gavilló santa María.'/ 
Francisco lohes. 
Mariano Pino;1 
Manuel Arroyo. 
Amonio Aldama.
Angel López. e 
Vitoriano Calvo.
Nicanor \ adals, 
Mariano ierres. 
Francisco Senderos. 
Diego de la Riva. 
Juan Manuel Lata-. 
Amomo Candela. 
Domingo Badals.
Francisco Mansilla, 
Juan Garcia.
Julián Arribas.
Alejandro Miñón. 

•José Díaz Cid.
Mánñel Segui.
Angel l'iíéto. 
Ensebio Arnaiz. 
Elemente Veles. 
Mariano Peña.
Eufógio Mañero.
Aíiiéelo Trcspaderne.

¡, Andrés Diez.
Jyan Saiz.
Julián Gómez Tnguanzó. 
Francisco Garcia. 
Timoteo Gutiérrez. 
José María Pavíieta.
Cipriano González. 
Vicente Éivar. 
Pedro Valdivielso-. 
■jíntónio Delgado. 
Joaquín Ventosa. 
Joaquín de Arre. 
Domingo santa i Halla.
Pablo ¿arce-lo. 
Pedro de Arce, 
Estanislao santa Olalla, 
llano La Madrid. 
Luis Cerrillo.
Ignacio Gil. 
Juan Arnaiz.
Faustino Díaz Pelasen.
Quintín Sagredo. 
Marcelino las Dueñas. 
Eduardo Costa.
Tomas santa María, 
Benito Mala.
Cirios Garcia.
Juan Sedaño.
Eustaquio Fresno. 
Baltasar <1d la Fuente, 
haníaleon Gutiérrez Calvo i_ . „Domingo santa Cruz.
Lorenzo Laca». 
Iñigo Gure-a.
Guenaro Ruitk



D. Luís Castrillo.
Fermín Saavedra.
Fermín González.'
Fentura de Coisa y Pando 
Dionisio Uvas.
Justo Perez.
José Rivas.
Lope Azcona.
José Maria Madrigal.
Lesmes Martines.
Calislo santa Olafiá.
Gerónimo Martínez., 
José Arroyo.
Justo Martínez.
Fitoriano Conde.
José Tejada.
Miguel Moral.
Román de Lomas.

D. Dionisio Hernán.
Fícenle Marín.

Juan José Paz.
Pedro Saez de Quejaría.
Emetério González.
Lesmes Martínez.
Ambrosio Hervías.
Jorge Luis.
Gerónimo Bravo.
Aquilino Lar edv.
Santiago Lan-ílo.
Julián A/ailwez.
Candido Fernandez de 

Castro.
Esteban Saiz, 
Luis Martínez. 
Pedro! Guinea. 
Manuel Prieto.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

En la Gaceta de Madrid del Lunes 23 del 
actual se halla inserto el anuncio siguiente.— 

3.a Sección. = Anuncio.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.® de la 

circular del Gobierno de S. M. de 27 de agosto último, 
el Excmo .Sr. I). Pedro Pascual Oliver, administrador 
nombrado de los bienes <le la Reina Madre doña Maria 
Cristina de Boibou y su familia, ha acordado prevenir 
á las corporaciones, sociedades y pailiculares que ten
gan vonoc-imiento déla existencia de cualesquiera bienes, 
acciones ó derechos pertenecientes á dicha señora y fa
milia, y que no hayan sido incluidos en los embargos 
hasta ahora practicados, que.se sirvan comunicarlo á es
ta. Adminisltaeion, cusas .•tirinas están sitasen la calle 
de las Rejas, núm 2, y se hallan abiertas desde las do
ce á las tres de la larde lodos los días nó festivos.

•A ’ ' ■ . .
El que he dispuesto se inserte en el Boletín 

oficial de esta prommía para conocimiento del 
público dios efectos que se espresan en el prein
serto anuncio. Burgos 27 de octubre de 1854. 
—Ángel Barroela.

D. León Martínez de Cabredo, Caballera de la Real y 
militar órden de San Fernando de 1.*.clase;.Condecorado 
con otras de distinción, Teniente Coronel graduado de Infan
tería y Comisario de .Montes de esta provincia, etc., etc.

Hago saber: que párp et día 12 del presente mes y ho
ra de-las 12 de su mañana tendrá efecto, en virtud de 
orden .le! Sr Goherna’nrile esta provincia, en su despa
cho v en la casarle ayuntamiento de l-a villa de Oña, parípló'' 
¡ndirial de Briviese-á, áf rósidenciadel $r. alc-ulde conslifii- 
t iunal, con «sisíifciíéia del Regidor síndico, dóte escribano 

público y gefe del ramo, el remate de 45 í maderas labra
das y sin labrar de varias dimensiones, y 776tahlas de á 7 
pies, que se han extraído del cuartel njím. 1.” del monte 
titulado Portillo Amargo, perteneciente al pueblo de Oña 
v al Estado, las cuales han sido tasadas en la'.cántidad 
de 31-51 rs. 25 mrs., cuya cantidad sera la que servirá 
de base para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán de manifiesto en 
la secretaría de dicho ay unta mi en lo con 15 dias de an
ticipación al de su celebración.

Burgos l.° de noviembre de 1854.—León Martinez 
de Cabredo.

ANUNCIOS. -

En la Redacción del Boletín oficial, Impren
ta de Cariñena y Jimenex, se halla de venta lo 
siguiente-.

Ley de 3 de febrero de 1823 restablecida por Real 
decreto de 7 de agosto del corriente año, en la cual es
tán detalladas las atribuciones de los Alcaldes y Ayunta
mientos.

Guerra al Cólera morbo , ó sea instrucciones que con
tra esa calamidad debe tener presentes el público; por el / 
Doctor I). Pascual Pastor, Catedrático en la Universidad 
de Valladolid; á I 4 cuartos.

Instrucción popular para precaver y curar, los prime
ros síntomas del cólera morbo asiático; por la Juntado 
sanidad de esta Capital; á seis cuartos.

Valhiiena, diccionario latino español, en pasta,—Zúñi- 
ga, biblioteca de escribanos, en pasta y rústica.—Esta
dos de muertos^, nacidos y casados, recibos de contribu
ción, papel pautado y blanco superior, y varios libros de 
instrucción primaria. ■

ROB LAFFECTEUR.
■ ■ ■ 

-
Este Rob, compuesto <te sustancias vegetales tiene un sabor 

agradable, yes de facilísimo uso. Con él se curan radic.vlmkmtí 
las afecciones cutáneas, las herpes, las escrófulas, los efectosf de 
la tiña, las úléeras, los accidentes que previenen de los partos, 
líela edad critica, de la. acritud hereditaria de los humores, etc. 
etc. como las enfermedades silílilitieas recientes y antiguas.

D.'UÓsitos generales, Madrid, don Vicente Calderón; Principe, 
15; don Vicente Collantes, plazuela del Angel; 7; don José Simón 
Caballero de de Gracia, I. Burgos, Capillas, Plaza Mayor.

El Rob se vende ademas en casa de lodos los señores farma
céuticos de alguna importancia.. >

En Zael se hallan recogidas tres reses lanares ('merinas) que 
se han hallado c:i el término del mismo, de las señassigiii.entes: 
la oreja derecha ramisa-co y en la izquierda retazo por detras; 
una de ellas luerla del ojo derecho, cerrada de tiempo, la oir.l 
primal y la otra madrigal. Si alguna persona se cree dueño dé 
dichas reses, se personará al alcalde y se las enlregará>,págand9 

'.i los gastos. . x ..r' • ■
íj. j- , '• *

Imp. de Cariñena y Jimehex, frente al parador del Dora»
- ■' ■' -¿Í • ■ .t'* T: ;■ . ‘ i


